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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13127 ORDEN EHA/2000/2007, de 27 de junio, por la que 
se modifica el Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado, convo-
cadas por Orden EHA/1180/2007, de 19 de abril.

Vista la renuncia presentada por la Presidenta del Tribunal 
Suplente, doña María Luisa Poncela García, del Cuerpo Superior de 
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, y de conformidad 
con lo previsto en la base 8.1 y en aplicación de la base 8.2 de la 
convocatoria, procede nombrar nuevo miembro del Tribunal.

Asimismo, procede nombrar a don José Manuel Rodríguez 
Ranero, del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economista 
del Estado, Presidente del Tribunal Suplente.

Madrid, 27 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3243/2004, 
de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y Hacienda, Juana 
María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 13128 ORDEN TAS/2001/2007, de 25 de junio, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en el Instituto Social de la Marina.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Social 
de la Marina), dotados presupuestariamente, cuya provisión se 
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio, pro-
cede convocar concurso, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), en su artículo 40.1 para la provisión de los mismos y que 
puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes a Cuer-
pos y Escalas de los grupos A, B, C, D y E;

De acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente los Grupos de clasificación existentes a la entrada 
en vigor del referido Estatuto se han integrado en los Grupos de cla-
sificación profesional de funcionarios previstos en el artículo 76, de 
acuerdo con las siguientes equivalencias: Grupo A, Subgrupo A1; 
Grupo B, Subgrupo A2; Grupo C, Subgrupo C1; Grupo D, Subgrupo 
C2; Grupo E, Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la 
Disposición Adicional Séptima. En consecuencia, en la columna del 
Anexo I relativa al Grupo la referencia al Grupo A ha de entenderse 
realizada al Subgrupo A1, la del Grupo B al Subgrupo A2, la del 
Grupo C al Subgrupo C1, la del Grupo D al Subgrupo C2, y la del 
Grupo E a las agrupaciones que se establezcan.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 
de febrero de 1976, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por la que se aprueba 
el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profe-
sional y a las condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes 
se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, antes 
mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del mismo, ha 
dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos que se 
relacionan en el Anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.–Podrán participar en el presente concurso y solicitar 
las vacantes de puestos de trabajo del Anexo I los funcionarios de 
carrera de la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social 
pertenecientes a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos A, 
B, C, D y E comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, siempre que reúnan las condiciones generales y requisitos 
determinados en la convocatoria para cada puesto en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes. Quedan excluí-
dos de su participación el personal funcionario docente, investigador, 
sanitario, de correos y telecomunicaciones, de instituciones peniten-
ciarias, de transporte aéreo y meteorología.

a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los 
sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 120/2007, de 2 de 
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, 
para los puestos ubicados en los Servicios Centrales, podrán participar 
en el presente concurso los funcionarios de carrera en cualquier situa-
ción administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la 
suspensión, con excepción de los que presten servicios en los siguientes 
sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policia y de la Guardia Civil.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: Servicio 

Exterior y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Para la provisión de los puestos ubicados en los servicios 
periféricos podrán participar todos los funcionarios de carrera en 
cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con independencia del Departamento 
Ministerial donde presten servicios, siempre que reúnan el resto de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

c) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social y restantes Organismos Públicos adscritos, podrán 
participar en la provisión de todos los puestos de este concurso sin 
limitación alguna por razón de su destino, siempre que reúnan el 
resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera pertene-
cientes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos a todos los 
puestos que se convocan en este concurso con la clave de adscripción 
«EX 11» que se encuentren ubicados en sectores considerados priori-
tarios, señalados en el Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007. En este 
sentido estos funcionarios podrán optar a los puestos ubicados en la 
organización periférica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y de sus Organismos Públicos (Incluída la organización periférica de 
las Entidades Gestoras, Servicios Comunes e Intervención General de 
la Seguridad Social).

Los funcionarios de carrera de la Administración de la Seguridad 
social, así como los destinados en dicha Administración, pertenecien-
tes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B, C, D y E comprendidos 
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que podrán 
solicitar las vacantes que figuran en dicho anexo y tanto con la clave 
de adscripción EX20 como con la clave EX11.

Los funcionarios de carrera de la Administración del estado y sus 
Organismos Autónomos pertenecientes a los grupos A, B, C, D y E, 
que podrán participar siempre que soliciten puestos de trabajo iden-
tificados en el Anexo y con la clave EX11.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá participar el personal funcio-
nario de la Seguridad Social perteneciente a las plazas de personal 
docente y titulado no docente, clasificados en los grupos A y B, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta del 
Real Decreto 2664/1986, de 19 de diciembre, por el que se procede 
a la homologación del Régimen de Personal de la Seguridad Social 



29234 Viernes 6 julio 2007 BOE núm. 161

con el de la Administración Civil del Estado y se ordenan los Cuerpos 
de Funcionarios de la Administración de la Seguridad Social.

Asimismo, podrá participar el personal destinado en la Adminis-
tración de la Seguridad Social, en solicitud de aquellos puestos cuya 
adscripción a Cuerpo se corresponda con EX20, independiente-
mente del Cuerpo o Escala de pertenencia.

Se podrán solicitar las vacantes que figuran en el Anexo I. Ade-
más de los puestos vacantes, también podrán solicitarse, en concepto 
de resultas, los que se encuentran ocupados de forma definitiva y que 
pueden quedar vacantes, de los puestos de las denominaciones de 
Director Local N.18, Director Local N.20 y Director Local N.22 cuya 
relación figura en Anexo I-bis.

A este respecto, los puestos que se soliciten en concepto de 
resultas, son los ocupados de forma definitiva y que pueden quedar 
vacantes por las circunstancias siguientes:

a) Adjudicación a los titulares de los mismos de una de las 
vacantes objeto de provisión por el presente concurso.

b) Cese de los funcionarios de carrera que desempeñan dichos 
puestos, siempre que la causa que origine dicho cese no implique la 
reserva del puesto de trabajo.

Pueden solicitarse todos los puestos, tanto los vacantes, relaciona-
dos en el Anexo I, como las resultas, relacionadas en el Anexo I-bis. 
Para su identificación en la solicitud de participación en el concurso 
bastará indicar, según la preferencia interesada, el número de orden 
en que aparecen relacionados los puestos en los citados anexos.

Segunda.–1. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más 
Cuerpos o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar 
en el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse a 
los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Instituto, excepto los destinados en Comisión de Servicios, 
estarán obligados a participar en el presente concurso solicitando, 
como mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir 
los requisitos establecidos en esta convocatoria que se encuentren 
ubicadas en la localidad de destino, excepto los funcionarios que 
hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio-
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto 
que ocupan provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2 b) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, y art. 72.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, si 
otro funcionario obtuviese el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma 
de posesión en su actual puesto de trabajo de destino definitivo, salvo 
que tengan destino definitivo en la Secretaría de Estado de la Seguri-
dad Social, o les sea de aplicación lo previsto en el apartado e) del 
número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por 
supresión del puesto de trabajo.

A este respecto, se aclara que todos los puestos de trabajo incluí-
dos en las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención Gene-
ral de la Seguridad Social están adscritos a la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
aunque las funciones de intervención se ejerzan en el ámbito de Enti-
dades Gestoras adscritas a otros Departamentos.

A los funcionarios que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde 
el que participan en el concurso, por promoción interna o por inte-
gración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, 
se les computará el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en 
el Cuerpo o Escala de procedencia a efecto de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

4. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a 
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han 
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado y en todo caso 
desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, estable-
cida en el artículo 29, puntos 3, c) y 3, d) (excedencias por interés par-
ticular y por agrupación familiar, respectivamente) de la Ley 30/1984, 
sólo podrán participar si, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, han transcurrido más de dos años desde 
que fueran declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia incentivada, 
prevista en el artículo 29.7 de la Ley 30/1984, sólo podrán partici-
par si han transcurrido cinco años desde que les fue concedida.

7. A los funcionarios en excedencia por cuidado de familiares y 
a aquellos que estén en situación de servicios especiales, que partici-
pen en este concurso, se les considerará, a los efectos de la valora-
ción de méritos, el puesto de trabajo que desempeñaban en el 

momento de cambio de situación, o, alternativamente, aquel que 
desde dicha situación hubieran obtenido por concurso.

8. A los funcionarios mencionados en el punto anterior les será 
de aplicación lo indicado en el punto 3 de esta base. En el supuesto 
de que, permaneciendo en dicha situación hubieran obtenido otro 
puesto de trabajo y no hubieran tomado posesión del mismo en vir-
tud de lo dispuesto en la convocatoria del correspondiente proceso 
de provisión, la fecha a partir de la cual se iniciará el cómputo del 
plazo a que se hace referencia en dicho apartado 3, será la corres-
pondiente a la de la finalización del plazo posesorio en el nuevo 
puesto obtenido.

9. Los funcionarios en situación de expectativa de destino, si 
bien no tienen reserva de puesto de trabajo, se les considerará a 
efectos de la valoración de méritos el último puesto de trabajo des-
empeñado y desde el que pasaron a esa situación.

10. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa están 
obligados a participar en el presente concurso, si se les notifica, soli-
citando todos los puestos de trabajo cuyos requisitos de desempeño 
reúnan. Si no lo hiciesen serán declarados en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

11. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan 
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos 
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas de 
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indi-
cados Cuerpos o Escalas. Esta autorización corresponderá al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales si se trata de Cuerpos dependientes 
de este Departamento.

Valoración de méritos

Tercera.–a) Consideraciones generales:

1.  El puesto desempeñado en la comisión de servicios prevista 
en el artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se 
valorará en el apartado correspondiente a valoración del trabajo 
desarrollado.

2. A los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia voluntaria, al amparo del artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, por encontrarse en activo en otro Cuerpo o Escala de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, se les considerará, 
durante el tiempo de permanencia en dicha situación, el nivel de 
complemento de destino del puesto de trabajo que desempeñan, si 
éste es superior al mínimo correspondiente al grupo en el que estén 
excedentes y siempre teniendo como límite el máximo de dicho 
grupo. En caso contrario, se les considerará el nivel mínimo de com-
plemento de destino correspondiente al grupo en que están exceden-
tes y desde el cual participan.

3.  A los funcionarios que se encuentren en situación de exceden-
cia forzosa, suspensión firme de funciones cuando ésta, siendo superior 
a seis meses, haya finalizado, en excedencia voluntaria por interés par-
ticular y excedencia voluntaria al amparo del artículo 29.3.a) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando no figuren en activo en otro 
Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, se les 
considerará durante la permanencia en estas situaciones administrativas 
el desempeño del puesto de trabajo de nivel mínimo de complemento de 
destino correspondiente a su grupo.

4. A los funcionarios que desempeñan por adscripción provisio-
nal un puesto de trabajo, se les valorará durante la permanencia en 
dicha situación, el nivel de complemento de destino del puesto que 
desempeñan correspondiente al Cuerpo desde el cual participan.

5. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

6. Con carácter general, a los efectos de las valoraciones del 
apartado B de esta base, los plazos de toma de posesión se valorarán 
como desempeñados en el nuevo puesto de trabajo.

b) Baremo:

1. Méritos generales (primera fase):

1.1 Valoración del grado personal.–Por tener grado personal 
consolidado y reconocido por el Órgano competente, se adjudicarán 
hasta un máximo de diez puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 10 
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 8 puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.–Para la valoración de 
este apartado se tendrá en cuenta únicamente el nivel de comple-
mento de destino correspondiente a los puestos de trabajo desempe-
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ñados durante el período de los mil noventa y cinco días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, con un máximo de veintinueve puntos, 
según la distribución siguiente:

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de 
nivel de complemento de destino igual o superior al del puesto a que 
se concursa: 0,026484 puntos, hasta un máximo de 29 puntos.

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de 
nivel de complemento de destino inferior en uno o dos niveles al del 
puesto a que se concursa: 0,017352 puntos, hasta un máximo de 19 
puntos.

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de 
nivel de complemento de destino inferior en más de dos niveles al del 
puesto a que se concursa: 0,009132 puntos, hasta un máximo de 10 
puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.–Los indicados, 
en su caso, en el Anexo I de esta convocatoria, hasta un máximo de 10 
puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos recibidos con una 
duración de, al menos, quince horas. A quienes hayan impartido el 
curso o uno de sus módulos se les computará el mismo siempre que 
sea igual o superior a quince horas.

1.4 Antigüedad.–Se valorará a razón de 0,50 puntos por año 
completo de servicio hasta un máximo de diez puntos. A estos efec-
tos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al 
ingreso en el cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No se 
computarán servicios prestados simultáneamente a otros igualmente 
alegados.

1.5 Valoración de supuestos referidos a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral.–Se valorarán los supuestos que a 
continuación se indican, hasta una puntuación máxima total de 1 
punto:

El destino previo el cónyuge funcionario, obtenido mediante con-
vocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos 
de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio dis-
tinto: 0,5 puntos.

El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como 
por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el 
hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados 
fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 
atención al menor: 0,5 puntos.

El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención 
del familiar: 0,5 puntos.

La valoración de este último supuesto será incompatible con la 
otorgada por el cuidado de hijos.

Para que puedan ser valoradas estas situaciones relativas a la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral, necesariamente, 
los solicitantes que las aleguen, deberán acreditarlo mediante la pre-
sentación de la documentación que se especifica a continuación:

Los funcionarios que aleguen alguna de las situaciones consigna-
das deberán aportar la siguiente documentación:

a) Destino previo del cónyuge funcionario:

Destino del cónyuge: Certificación de la Unidad de personal que 
acredite la localidad de destino del cónyuge, el puesto que desem-
peña y la forma en que lo obtuvo.

Parentesco: Copia compulsada del libro de familia, de fecha 
actual, o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción 
matrimonial.

b) Cuidado de hijos:

Edad del menor: Copia compulsada del libro de familia, de fecha 
actual, o de la resolución administrativa o judicial de la adopción, 
acogimiento permanente o preadoptivo.

Mejor atención del menor: Declaración del progenitor solicitante 
justificando las razones que avalan que el cambio de puesto permite 
la mejor atención del menor.

c) Cuidado de familiar:

Parentesco: Copia compulsada del libro de familia, de fecha 
actual, y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad: Certificado médico oficial o documento de los órganos 

de la Administración Pública competente en la materia, acreditativo 
de tales extremos.

No desempeño de actividad retribuida: Certificado que acredite 
que no está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la 
realización de un trabajo por cuenta propia o ajena y declaración de la 
persona dependiente que no desempeña actividad retribuida alguna.

Acceso desde municipio distinto: Si se accede desde municipio 
distinto, el funcionario solicitante deberá prestar su consentimiento 
fehaciente para realizar la consulta al Sistema de Verificación de 
Datos de Residencia para que los datos de empadronamiento sean 
recabados de oficio. Si no prestara tal consentimiento, o se produje-
ran otros supuestos que se detallan en la normativa reguladora, el 
solicitante deberá aportar el certificado de empadronamiento, de 
acuerdo con el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, y la Orden 
PRE/4008/2006, de 27 de diciembre, normas que suprimen la exi-
gencia de aportar el certificado de empadronamiento como docu-
mento probatorio del domicilio y residencia.

Mejor atención del familiar: declaración del solicitante justifi-
cando las razones que avalan que el cambio de puesto permite la 
mejor atención del familiar.

La declaración prevista en este apartado podrá no tenerse en 
cuenta si la Comisión de Valoración dispone de documentación ofi-
cial que invalide, de forma negativa, la justificación contenida en 
dicha declaración.

Con independencia de la documentación mínima acreditativa de 
los supuestos anteriormente citados, por la Comisión de Valoración 
se podrá recabar de los interesados las aclaraciones o aportaciones 
de la documentación adicional que se estime necesaria para la com-
probación de los mismos.

2. Méritos específicos (segunda fase).–Para acceder a esta 
segunda fase será necesario acreditar, al menos, quince puntos en la 
fase de méritos generales.

Se valorará la adecuación de los solicitantes a las características 
del puesto de trabajo a través de los méritos que para cada puesto se 
especifican en el Anexo I, hasta un máximo de cuarenta puntos.

Asimismo, y al objeto de valorar adecuadamente los méritos 
alegados por los solicitantes y en atención a la naturaleza de los 
puestos de la convocatoria, se podrá acordar la celebración de una 
entrevista.

A este respecto, la entrevista se efectuará en aquellos casos en 
que la Comisión de Valoración así lo determine, y el aspirante haya 
logrado un mínimo de quince puntos en esta fase, al objeto de evaluar 
la adecuación del aspirante al puesto de trabajo correspondiente.

3. Puntuación mínima.–Para la adjudicación del puesto se aten-
derá a la puntuación total obtenida, sumados los resultados finales de 
las dos fases (méritos generales y méritos específicos), siempre que en 
cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima exigida: 15 
puntos en cada una de las dos fases.

Acreditación de los méritos

Cuarta.–1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles 
deberán ser acreditados mediante certificado, justificaciones o cual-
quier otro medio admitido en Derecho, según modelo que figura 
como Anexo III a esta orden, que deberá ser expedida con el máximo 
rigor por las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia-
les, excedencia del artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto:

Subdirección General competente en materia de personal de los 
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los 
Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social cuando estén destinados o su último destino 
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Sub-
delegaciones de Gobierno cuando estén destinados o su último des-
tino definitivo haya sido Servicios Periféricos de ámbito regional o 
provincial, con excepción de los destinados en Direcciones Provincia-
les de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad 
Social, en cuyo caso la certificación corresponde a las Direcciones 
Provinciales o Intervención Territorial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de 
Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último 
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los 
Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o 
cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos de 
tal Ministerio.
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1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: 
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u orga-
nismo similar o Consejería o Departamento correspondiente si se 
trata de Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, 
apartados 3 a), c) y d), y punto 7, así como excedentes forzosos pro-
cedentes de una situación de suspensión de funciones.

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenece a Escalas 

de la AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública.

No obstante lo anterior a los funcionarios que se encuentren en 
la situación de excedencia del artículo 29.3.a), que ocupen como 
funcionarios de otros Cuerpos o Escalas en situación de activo un 
puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, la certificación les será expedida 
por la autoridad que se determine en el apartado 1.1 de esta base.

1.4 Funcionarios en situación de expectativa de destino y exce-
dencia forzosa cuando ésta proceda de la anterior.

Dirección General de la Función Pública.
1.5 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos específicos, excepto los relativos a titulaciones 
académicas, deberán ser alegados por los concursantes en el Anexo IV. 
En caso de no presentar éste, se entenderá que los concursantes no 
están en posesión de dichos méritos. Además, para su valoración se 
precisará que sean acreditados por cualquier medio documental, que 
se aportará junto con la solicitud; en caso contrario no serán tenidos 
en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso 
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termi-
nación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompaña-
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio 
en cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.–Caso de estar interesados en las vacantes que se anun-
cian para un mismo municipio dos funcionarios, aunque pertenezcan 
a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por 
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan 
destino en el mismo concurso y en el mismo municipio, debiendo los 
funcionarios que se acojan a esta petición condicional acompañar a 
su instancia la petición del otro funcionario y solicitar ambos vacan-
tes en los mismos municipios. En caso de no cumplirse estas condi-
ciones se entenderá anulada la petición efectuada por ambos.

Presentación de solicitudes

Sexta.–1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso diri-
gidas a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social se ajustarán al 
modelo publicado como Anexo II de esta Orden y se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Registro General del Instituto Social de la Marina (calle 
Génova, número 24, 28004-Madrid), o en las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios podrá solicitar, por orden de pre-
ferencia, los puestos de trabajo vacantes incluidos en el Anexo I, siem-
pre que reúna los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán pedir la 
adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes. 
A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el 
órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados, a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 227/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la pro-
visión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificado de méritos.
Anexo IV: Méritos específicos alegados por el candidato en rela-

ción con cada puesto solicitado. A dicho anexo se incorporará la 
documentación acreditativa de dichos méritos.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Séptima.–1. El orden de prioridad para la adjudicación de los 
puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida, 
según el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en el art. 44, punto 1, 
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y por el orden en él expresado.

3. De persistir el empate en la puntuación, se acudirá a la fecha 
de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde 
el que se concursa y, en su defecto, al número de orden obtenido en 
el proceso selectivo por el que se adquiriera la condición de funcio-
nario del Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

Comisión de valoración

Octava.–Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario General del Instituto Social de la Marina o 
funcionario en quien delegue.

Vocales:

Un funcionario designado por la Subdirección General de Orde-
nación y Desarrollo de Recursos Humanos de Organismos Autóno-
mos y de la Seguridad Social.

Cinco funcionarios designados por la Dirección General del Ins-
tituto Social de la Marina, de los cuales uno podrá ser designado en 
atención a la Unidad a la que pertenezca el puesto convocado. Otro 
de los Vocales actuará como Secretario.

Podrá participar, asimismo, un representante de cada una de las 
Organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la 
Administración de la Seguridad Social y de las que cuenten con más 
del 10 por 100 de representantes en el conjunto de las Administra-
ciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 53 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres y la Orden APU/526/2005, de 7 de 
marzo, La Comisión de Valoración del presente concurso se ajustará 
al principio de composición equilibrada de mujeres y hombres.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer 
a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido 
para los puestos convocados y poseer grado personal o desempeñar 
puestos de nivel igual o superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá 
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto. Asi-
mismo, podrá solicitar de la autoridad convocante la incorporación a 
los trabajos de valoración de los méritos específicos de los Subdirec-
tores Generales y Directores Provinciales que colaborarán en calidad 
de Asesores, respecto a los puestos de trabajo de sus unidades, con 
voz pero sin voto.

Adjudicación de destinos

Novena.–1. Los traslados que puedan derivarse de la resolu-
ción del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios a 
los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio-
nario una vez transcurrido el período de presentación de instancias y 
los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que, antes de 
finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que 
le hayan sido adjudicados, quedando obligado el interesado, en este 
caso, a comunicar la opción realizada a los demás Departamentos en 
cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres días.

Resolución de la convocatoria

Décima.–1. La presente convocatoria se resolverá por Orden 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo inferior a 
cuatro meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización del 
de presentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

2. La Orden expresará tanto el puesto de origen de los intere-
sados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio o 
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, grupo, nivel y 
grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la 
de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres 
días hábiles, si no implica cambio de residencia, o de un mes si 
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implica cambio de residencia o si la resolución comporta el reingreso 
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión del destino comenzará a contar a 
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del 
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del 
puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde el día siguiente al de dicha publi-
cación. No obstante, si el funcionario que ha obtenido el destino 
procede de la situación de servicios especiales o de excedencia por 
cuidado de familiares, tendrá derecho, mientras dure la citada situa-
ción, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso 
formalizar la toma de posesión del mismo, hasta que se haga efectivo 
el reingreso al servicio activo.

4. La Subsecretaria del Departamento donde presta servicios el 
funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta 
veinte días hábiles debiendo comunicarlo a la Unidad a que haya sido 
destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta 
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de 
los mismos, que serán apreciadas, en cada caso, por la Secretaría 
General para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de 
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista 
en el párrafo anterior.

Asimismo, la Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales podrá 
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte 
días hábiles si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita 
el interesado por razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a 
los interesados, salvo que, excepcionalmente, por causas justificadas, 
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.–De la Resolución de este concurso se dará traslado a la 
Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado.

Duodécima.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en 
el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella 
Jurisdicción o, potestativamente y con carácter previo, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó (artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 25 de junio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), el Secretario 
de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 
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ANEXO II 
 

Solicitud de participación (1) 
 
 
 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE ____/____/___/ 
 
B.O.E. ___/___/___/    PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
 
DATOS PERSONALES 

D.N.I. 
 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

Nº REGISTRO PERSONAL 
 
 

CUERPO/ESCALA DESDE EL QUE PARTICIPA EN EL CONCURSO (Base 2ª.1) CÓDIGO GRUPO 

DOMICILIO COMPLETO 
 
 

TELÉFONO DE CONTACTO 

CONDICIÓN BASE 5ª. SI             NO             EN CASO AFIRMATIVO DATOS DEL OTRO FUNCIONARIO: 
 
D.N.I.                                  PRIMER APELLIDO                                SEGUNDO APELLIDO                       NOMBRE     

ADAPTACIÓN PUESTO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA BASE SEXTA: SI     

TIPO DE ADAPTACIÓN: 
 

SOLICITA VALORACIÓN:                  1. DESTINO PREVIO DEL CÓNYUGE.  SI               NO              

2. CUIDADO DE HIJOS.  SI                NO                                                                           3. CUIDADO DE  UN FAMILIAR.   SI                     NO           

 
PUNTUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

MÉRITOS GENERALES 
PUESTOS SOLICITADOS 

POR ORDEN DE 
PREFERENCIA 

Orden de 
Preferencia 

Nº Orden de 
Convocatoria 

Condición  
Base 5ª 

(2) 
GRADO 

VALORACIÓN 
DEL 

TRABAJO 
CURSOS ANTIG. CONCILIA 

TOTAL 
MÉRITOS 

GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS TOTAL 

 
1 

          

 
2 

          

 
3 

          

 
4 

          

 
5 

          

 
6 

          

 
7 

          

 
8 

          

 
9 

          

 
10 

          

 
 
 

(1) La presente solicitud deberá presentarse acompañada de los Anexos III y IV, en su caso. 
(2) SEÑÁLESE (X) SÓLO EN AQUELLOS PUESTOS QUE SE QUIERAN CONDICIONAR 
 

     .................................. a..................de..........................................de ………. 
        Firma 

SR. SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL  (MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES) 



BOE núm. 161 Viernes 6 julio 2007 29255

ANEXO III 

Certificado de méritos (4) 

D./Dª:  
Cargo:  
  

Certifica que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en su expediente personal o aportados por el interesado, son ciertos los datos aquí 
expuestos del funcionario que se menciona a continuación: 

DATOS DEL FUNCIONARIO 
 

D.N.I.   Apellidos y nombre  
  
Cuerpo o Escala desde el que participa en el concurso  
Puesto que ocupa en propiedad en el momento actual  
 

Día Mes Año Días Meses Años Grado 
consolidado 

 
 

Fecha 
ingreso 
cuerpo (1) 

   
Nº Orden  
Oposición (1) 

 Antigüedad total en la 
Administración    

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL CUERPO  O ESCALA DESDE EL QUE PARTICIPA (Marcar con una X): 
 
1 
 

 
 

Servicio activo 2 
 

Servicios especiales 3 
 Servicio en Comunidades 

Autónomas 
4 
 

 
Expectativa de destino 5 

 
Exc. Forzosa 6 

 
Exc.Voluntaria Art.29.4 

7 
 

 
Exc.Voluntaria Art. 29.3.a) 8 

 
Exc. Voluntaria Art.29.3.c) 9 

 
Exc. Voluntaria Art.29.3.d) 

10 
 

 
Exc. Voluntaria Art. 29.7 11 

 
Suspensión de funciones 

   

 
En caso de situación 1, 2, 3, 4 ó 6: Organismo S.S., Ministerio o CC.AA de destino (2) 
 

 
 

 
Municipio de destino 

 

 
 
En caso de situación 1, 2, 3 ó 6: FECHA TOMA DE POSESIÓN ÚLTIMO DESTINO DEFINITIVO   
 

Día 
 

Mes Año 
 

 
 
En caso de situación 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 ó 11: FECHA  PASE SITUACION 

Día Mes Año 
 

 

 
 
En caso de situación  11: FECHA  FIN DE SUSPENSIÓN 

Día Mes Año 
 

 

TITULACIONES ACADÉMICAS (Exigida en la convocatoria) 
 

PUESTOS DESEMPEÑADOS Y SITUACIONES ADMINISTRATIVAS (Base Tercera A), EN LOS ÚLTIMOS MIL NOVENTA Y CINCO DÍAS 
NATURALES (posteriores al nombramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala de participación, e inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes): 

Figurarán los puestos a los que aparecen adscritos con carácter fijo o provisional e incluso el reservado para los casos de servicios 
especiales y excedencia voluntaria art. 29.4. teniendo en cuenta las Consideraciones Generales de la Base Tercera, apartado A). 

 

Puesto de trabajo desempeñado o situación 
admiva. (en su defecto)  (3) 

Fecha inicio Fecha fin N.C.D.

Nº de días de 
desempeño en dicho 

 puesto o en la situación 
admiva. (4) 

Forma de 
provisión (5) 

Organismo (6) 

       
       
       
       
       
       

(1) Deberá figurar la fecha de publicación en el B.O.E. del nombramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el 
que participa. 

(2) La suma de los días completos de desempeño que figuran en todas las líneas no puede ser superior a 1.095. 
(3) Indicar el código correspondiente según el Anexo V. 
(4) Cualquier observación, tanto del interesado como de la autoridad certificante, deberá indicarse en hoja aparte y marcar con una X 

    en el siguiente recuadro:  
 

LO EXPIDO A PETICIÓN DEL INTERESADO Y PARA QUE SURTA EFECTOS EN EL CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE 00/00/2007 (B. O. E.  DEL 00/00/2007) 
 

Conforme el interesado: En                ,  a     de                                  de  2007 
 (firma y sello) 
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ANEXO  IV 

Méritos específicos alegados y cursos 
 

D.N.I.:   APELLIDOS Y NOMBRE:  

ORDEN  
DE PREFERENCIA 

Nº DE ORDEN 
DE LA 

CONVOCATORIA 
MÉRITOS ALEGADOS (APORTAR DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA FEHACIENTE) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EN                                                       ,  A                  DE                               DE 2007. 
Firma del concursante 
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 ANEXO V

Organismos de la Seguridad Social

01. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
02. Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
03. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.
04. Instituto Social de la Marina.
05. Subdirección General de Gerencia de Informática.
06. Tesorería General de la Seguridad Social.
07. Intervención de la Seguridad Social.
08. Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

Ministerios

09. Administraciones Públicas.
10. Agricultura, Pesca y Alimentación.
11. Asuntos Exteriores.
12. Medio Ambiente.
13. Interior.
14. Hacienda.
15. Defensa.
16. Economía.
17. Educación, Cultura y Deportes.
18. Ciencia y Tecnología.
19. Justicia.
20. Fomento.
21. Presidencia.
22. Sanidad y Consumo (1).
23. Trabajo y Asuntos Sociales (1).
24. Portavoz.

Administración Autonómica

25. Cataluña.
26. País Vasco.
27. Galicia.
28. Cantabria.
29. Asturias.
30. Andalucía.
31. Murcia.
32. Aragón.
33. Castilla-La Mancha.
34. Valencia.
35. La Rioja.
36. Extremadura.
37. Canarias.
38. Castilla-León.
39. Illes Balears.
40. Madrid.
41. Navarra.
42. Ceuta.
43. Melilla.

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la 

Seguridad Social, indicar en Anexo V el código de la Entidad Gestora o Servi-

cio Común, y no el del Ministerio 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13129 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado los procedimientos selectivos de acceso a la 
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría supe-
rior, de la Escala de Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Concluidos los procedimientos selectivos para el acceso a la 
categoría superior de la subescala de Intervención-Tesorería, de la 
escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, convocadas por Orden APU/4086/2006, de 20 
de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de 2007), y de 
conformidad con la base 7.4 de la citada Resolución, he resuelto:

Hacer pública la relación de aspirantes que han accedido a través 
de pruebas de aptitud o concurso de méritos, anexos I y II, a la subescala 
de Intervención-Tesorería, categoría superior, de la escala de funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 25 de junio de 2007.–El Director del Instituto Nacional 
de Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 

ANEXO I

Pruebas de aptitud

DNI Apellidos y nombre Nota

   
25151954M GALLIGO JULIAN, FEDERICO. 7,5
01181258R GARCIA MARTINEZ, MARIA. 7,5
18594630G BARRIO GIL, ALFREDO. 7
12325204X CANO MAZON, IGNACIO. 7
73566095C SAVALLS SANFELIX, MARIA CARMEN. 7
09787349K ARMESTO VEGA, DIEGO. 6
45422674C BUSTILLO MEDIAVILLA, FERNANDO. 6
34774613Q DIAZ MANCHA, ANGEL CARLOS. 6
25689171B RAMOS ORTEGA, JUAN PABLO. 6
43727226V SANUY VALLES, JORDI. 6
51405331D SANZ ALVARO, ERNESTO. 6
33369416G ARTEAGA ARTEAGA, MARIA ROCIO. 5,5
08831529N GARCIA GARCIA, ANDRES VICENTE. 5,5
39875548B JOSA ARBONES, NURIA. 5,5
48317860N MARCO HERNANDEZ, CARLOS. 5,5
44293979G PEREZ DELGADO, MANUEL. 5,5
12750143R VALDERRABANO RUIZ, JOSE LUIS. 5
35322747Z CASAS VAZQUEZ, RAMON. 5
52194706R GARCIA LUCAS, CARLOS. 5
73556854W GASCON SIMON, MERCEDES. 5
34026630Q GUERRERO MUÑOZ, M.ª DOLORES. 5
02885320Q MARTIN CABRA, ALBERTO. 5
20016429N NOGUEROLES MARTIN, DANIEL. 5
75787405J ORTEGA JAEN, JOSE MARIA. 5
52847963N ORTEGA SUAREZ, ANA MARIA. 5
20830748Q PLA JUST, JOSE MANUEL. 5
43418203E RAMIREZ DOMINGUEZ, MARIA CRISEIDA. 5
54042855P RODRIGUEZ FERNANDEZ-OLIVA, ALEJANDRO. 5
12773655F RODRIGUEZ PEREZ, MARIA ROSARIO. 5
29049556G SANCHEZ DE PRADA, JOSE MARIA. 5
76997072H SANTAMARIÑA RIVERA, ANGEL. 5
52498484H SANTIAGO BOUBETA, AURORA. 5
53055130H TORRES ROYO, MIGUEL. 5

ANEXO II

Concurso de méritos

Acceso general

DNI Apellidos y nombre Nota 
concurso

   
12717472J DELGADO CAMINERO, ALFONSO-VIDAL. 15,38
15358693Y IZAGUIRRE MENDICUTE, IDOIA M.ª 15,25


